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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org
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PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).

 Conectas Derechos Humanos agradece la 
colaboración de los/as autores/as y del equipo de 
la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
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RESUMEN

Los movimientos de desplazamiento del poder global son sólo una de las muchas tendencias 
que probablemente afecten en el futuro los esfuerzos por asegurar la protección de los derechos 
humanos. Es cada vez más profusa la bibliografía sobre tendencias globales, en la que se señalan 
tanto los riesgos como las oportunidades que tendrán los defensores de derechos humanos, 
quienes trabajarán en un mundo cada vez más urbano, más conectado y con un mayor nivel de 
educación y, al mismo tiempo, sujeto a una mayor presión ambiental y política.

Original en inglés. Traducido por Florencia Rodríguez.
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6
TENDENCIAS GLOBALES Y EL FUTURO 
DE LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS*

David Petrasek

¿Qué futuro les depara a los derechos humanos? Ésta es una pregunta que surge 
con mayor intensidad desde hace algunos años al percibirse un desplazamiento del 
poder económico y político en el mundo y una aparente pérdida de poder del mundo 
occidental. Pero el debate, sin embargo, se da en su mayor parte sólo dentro de un marco 
acotado que pondera la amenaza que este desplazamiento del poder pueda representar 
para los derechos humanos y la implicancia que pueda tener para el movimiento de 
defensa y promoción de los derechos.1 No obstante, el desplazamiento que se percibe 
en el poder mundial es sólo una de muchas tendencias que podrían dar forma al siglo 
XXI y podría decirse que no tendría una importancia fundamental en lo que respecta 
al futuro de los derechos humanos. Las tendencias que se observan en crecimiento 
de la población, migración, educación, niveles de pobreza, empoderamiento de las 
mujeres, integración económica mundial, urbanización, desarrollo tecnológico y en 
muchas otras áreas sí afectarán profundamente el futuro de los derechos humanos. Hay 
una profunda cantidad de estudios producidos por diversos actores que se proponen 
identificar estas tendencias.2 Si bien no hay consenso respecto de su valor predictivo,3 
los distintos estudios señalan una serie de probables escenarios que presentan tanto 
oportunidades como desafíos para la protección de los derechos humanos. El objetivo 
de este trabajo, por lo tanto, es ofrecer una síntesis de las tendencias identificadas en 
una serie de estudios y extraer los puntos que probablemente sean de mayor interés 
para quienes se pregunten por el futuro de los derechos humanos. 

1 Las tendencias globales – un panorama

A modo de introducción, vale observar que en toda una serie de estudios hay 
coincidencias en una cantidad sorprendente de aspectos. Puede decirse casi con 
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certeza que en los próximos 20-30 años,4 el mundo será más urbano, con más 
población de clase media, con un mayor nivel de educación, con más acceso a la 
información y conexión entre las personas, más migración y, a nivel individual, 
un mayor empoderamiento. Es también probable que las formas tradicionales de 
gobierno (ya sean regímenes autoritarios o democráticos) enfrenten desafíos y que 
sigan predominando los problemas de seguridad. Será un mundo más caluroso y, de 
no mediar avances tecnológicos revolucionarios, con menos de los recursos naturales 
que sirven de sustento para la vida humana. 

Aun cuando se lo describa de manera muy general, es posible concluir que 
semejante futuro tendrá muchas consecuencias para la protección de los derechos 
humanos, algunas claramente positivas, como mayores niveles de educación, y 
otras, como la escasez de recursos, tendientes a producir resultados más sombríos. A 
continuación veremos estas tendencias clave en mayor detalle. Luego se presentará 
una sección de conclusiones en la que se sugieren los temas emergentes que son de 
mayor importancia inmediata para quienes se preguntan por el futuro de la defensa 
y promoción de los derechos humanos. 

Respecto de la tecnología, será importante el avance en cuatro áreas: tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC); automatización y tecnología avanzada 
de manufactura (que puede alterar en forma drástica a las actuales cadenas globales 
de suministro); tecnologías relacionadas con los recursos (por ejemplo, avances 
revolucionarios en la posibilidad de asegurar la disponibilidad de alimentos, agua y 
energía mediante nuevas tecnologías o avances en agricultura); y ciencias biológicas y 
tecnología de la salud (NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 83). El enorme 
impacto que han tenido las TIC en las últimas dos décadas sugiere que cualquier 
avance radical en alguna de estas áreas podría tener efectos verdaderamente globales y 
trascendentales. Hay quienes predicen una ola de desarrollo tecnológico en el ámbito 
de las ciencias biológicas (ROLAND BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 94). 
Los nuevos desarrollos en biotecnología, nanotecnología y genética probablemente 
planteen profundos dilemas éticos, incluso respecto de qué significa ser “humano”. 
La mayor difusión de las TIC significará que tanto las personas individuales como 
los gobiernos tendrán mayor capacidad y habilidad para manipular información en 
Internet, aun cuando el derecho a la privacidad y la libertad de expresión se vean 
sometidos a nuevas y mayores presiones.

En cuanto a las cuestiones sociales, los principales estudios identifican en su 
totalidad tendencias clave en educación, urbanización, migración y demografía. Los 
índices de educación y alfabetismo seguirán en aumento, al igual que el promedio 
global de años de educación. Los estudios sugieren que para el año 2030, el 91% 
de la población mundial completará la educación primaria, y el 55% completará la 
educación secundaria o superior (ROLAND BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 
2011, p. 105). Las mujeres también están acortando la brecha educativa en todo el 
mundo.5 El aumento de la clase media a nivel global impulsará la demanda de 
educación, que será satisfecha con más facilidad al reducirse en casi todas partes la 
presión demográfica sobre ella, dado que el tamaño de la población en edad escolar 
disminuye en relación con la población económicamente activa (HUGHES; DICKSON; 
IRFAN, 2010, p. 79). 
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Esto tendrá, por supuesto, un efecto positivo sobre los resultados sociales y 
económicos; los mayores índices de educación entre las mujeres, por ejemplo, conducen 
a una mayor participación en la fuerza laboral (EUROPEAN STRATEGY AND POLICY 
ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 74). Asimismo, 
un mundo más alfabetizado y con un mayor nivel educativo tendrá más habitantes 
conscientes de sus derechos y quizás mejor equipados para reivindicarlos y defenderlos 
(un tema al que volvemos más adelante). 

Los principales estudios también predicen una creciente urbanización. Para 
el año 2030, la mayor parte de la población de la mayoría de los países habitará en 
ciudades, con un índice de urbanización que aumentará (en especial en África y Asia) 
del 40% que se observaba hace unos pocos años a aproximadamente el 60% a nivel 
mundial (NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 26; EUROPEAN STRATEGY 
AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 
134). Las grandes ciudades tendrán un mayor poder económico y político (EUROPEAN 
STRATEGY AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 
2012, p. 134). Junto con las ciudades, crecerán también los asentamientos precarios; 
se estima que para el año 2040 habrá 2 mil millones de personas viviendo en tales 
condiciones, es decir, el doble que en la actualidad (EUROPEAN STRATEGY AND 
POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 46; 
UNITED KINGDOM, 2010, p. 12).

La migración desde las zonas rurales será el motor del crecimiento urbano, pero 
los migrantes también cruzarán fronteras. Se estima que 405 millones de personas (sin 
incluir los refugiados) vivirán fuera de sus países de origen para el año 2050, más del 
doble que en la actualidad (INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION, 
2010, p. 1). También habrá un aumento significativo en la migración temporaria y 
circular. La falta de mano de obra en muchos países desarrollados (NATIONAL 
INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 24), las disparidades en el nivel de riqueza de los 
diversos países (INTERNATIONAL COUNCIL ON HUMAN RIGHTS POLICY, 2007, p. 
46), la inestabilidad política y el cambio climático serán todos factores que impulsen 
la migración. La cantidad de desplazados (mayormente internos) a causa del cambio 
climático podría llegar a 200 millones para 2050, aunque la cifra podría ser mucho 
mayor (INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR MIGRATION, 2010, p. 2). 

Para el año 2030, la población mundial, que hoy es de 6.900 millones, habrá 
aumentado a aproximadamente 8.300 millones (INTERNATIONAL ORGANIZATION 
FOR MIGRATION, 2010, p. 20). Este crecimiento vendrá acompañado de un 
envejecimiento general de la población resultante del aumento en la expectativa de 
vida; se observará un aumento en el pormedio de edad de la población de la mayoría 
de los países del mundo (a excepción de África subsahariana y, posiblemente, el sur 
de Asia). La mayor parte del crecimiento demográfico se dará en el Sur Global: 
en el año 2030, aproximadamente 7 mil millones de personas vivirán en países en 
desarrollo, lo que representaría el 85% de la población mundial (ROLAND BERGER 
STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 22). 

El envejecimiento de la población podría tener varios efectos, entre ellos, la 
escasez de mano de obra que arrastre migrantes hacia los países desarrollados; la 
privatización de los servicios del Estado a causa de la presión que implica para las 
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cuentas públicas el pago de las jubilaciones y los crecientes costos de la atención de 
la salud; una mayor carga sobre las personas encargadas del cuidado de otras, que 
en su mayoría son mujeres; una mayor demanda de cuidadores migrantes, que no 
siempre están bien protegidos por las leyes. 

Al considerar estas tendencias sociales y tecnológicas, muchos de los informes 
sugieren que el resultado será un mayor empoderamiento del individuo, una idea que 
describe la importancia creciente del individuo en comparación con el Estado, las 
organizaciones y la sociedad en general. Esta importancia deriva de la proliferación de 
las TIC, como ya se señaló. Se estima, por ejemplo, que la cantidad de personas que 
usen Internet únicamente desde dispositivos móviles aumentará de aproximadamente 
14 millones en 2010 a cerca de 5 mil millones en 2030 (ROLAND BERGER STRATEGY 
CONSULTANTS, 2011, p. 86). Pero el empoderamiento del individuo también se 
verá impulsado por un rápido crecimiento de la clase media global, que, según se 
estima, aumentará de los actuales mil millones a 3 mil millones o más en 2030 
(según la definición de ‘clase media’ que se adopte) (NATIONAL INTELLIGENCE 
COUNCIL, 2012, p. 8). La difusión de las TIC se vincula estrechamente con el nivel 
de ingreso, de modo que otro factor impulsor del empoderamiento individual es 
el cambio en los patrones de consumo de esa creciente clase media (NATIONAL 
INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 30). El mayor acceso a la educación y el aumento 
en los índices de alfabetismo también conducirán a un mayor empoderamiento del 
individuo (EUROPEAN STRATEGY AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE 
FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 28). Asimismo, las mayores tasas de educación 
impulsan el desarrollo económico, que a su vez impulsa la demanda de más educación 
(NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 10). 

Quizás haya menos certeza en cuanto a los resultados que puedan derivarse 
de las tendencias económicas y sociales. Se habla en todas partes del surgimiento del 
poder económico y político de los países del Sur y del Este globales (BRICS y muchos 
otros). Es también probable que continúe la integración económica mundial (ROLAND 
BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 38),6 lo que significa que también podría 
aumentar la inestabilidad económica global. La mayoría de los informes de tendencias 
coinciden en que si bien habrá una reducción de la pobreza extrema a medida que se 
desarrollen las economías y crezcan las clases medias, la desigualdad económica (una 
medida relativa) va a aumentar. Asimismo, aunque la pobreza extrema se vaya a reducir 
en África, Asia y América Latina, no necesariamente se va a reducir la cantidad absoluta 
de “nuevos pobres” (SCHINAS, 2012, p. 271). Aunque muchos países africanos pueden 
beneficiarse del dividendo demográfico, los niveles de pobreza extrema en el África 
subsahariana seguirán siendo elevados en 2050 (CILLIERS; HUGHES; MOYER, 2011, p. 
32). Las causas de la mayor desigualdad incluyen sistemas educativos débiles y desiguales, 
como así también la prevalencia de enfermedades y corrupción en muchos países en 
desarrollo (EUROPEAN STRATEGY AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE 
FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 77). Los recortes presupuestarios van a limitar la 
capacidad de los gobiernos de redistribuir la riqueza. La desigualdad podría verse más 
exacerbada aún por patrones migratorios en virtud de los cuales llegue mano de obra 
barata en masa a las ciudades y cruce fronteras. También habrá desigualdad en el acceso 
a los recursos, incluidos los alimentos y el agua.
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La dispersión del poder económico y político, la creciente importancia de las 
regiones (como la Unión Europea (UE)) en la conducción del mundo y el mayor 
crecimiento, y por ende poder, de las ciudades son factores que probablemente 
contribuyan a una merma del poder estatal centralizado (NATIONAL INTELLIGENCE 
COUNCIL, 2012, p. 54). Esto podría llevar a la reforma de las principales organizaciones 
internacionales, incluidos la ONU, la OMC y el FMI, y a una mayor cooperación 
de parte de dichos organismos con las instituciones regionales para los fines de la 
gobernanza global (INSTITUTE OF WORLD ECONOMY AND INTERNATIONAL 
RELATIONS, 2011, p. 10). Las regiones y las instituciones regionales podrían convertirse 
en piezas más importantes en la conducción mundial. Algunos de los informes de 
tendencias observan que a medida que aumente la integración regional se podrían 
crear más instituciones de soberanía supranacional como la UE. Al aumentar su 
influencia, las ciudades trasladarán cada vez más poder político y económico desde 
el nivel estatal tradicional hacia el nivel subnacional (NATIONAL INTELLIGENCE 
COUNCIL, 2012, p. 54). 

Las presiones demográficas y los crecientes déficits presupuestarios contribuirán 
a la incapacidad de los gobiernos de satisfacer las demandas de una ciudadanía cada 
más interconectada; es probable que haya una sensación de mayor descontento respecto 
del desempeño de los gobiernos centrales. La corrupción, las privatizaciones y la falta 
de respuestas rápidas exacerbarán esta tendencia (INTERNATIONAL COUNCIL ON 
HUMAN RIGHTS POLICY, 2007 p. 48). Algunos estudios sugieren que todo esto 
dará como resultado una “brecha en la gobernanza” y que perderán peso la política 
tradicional basada en partidos y las estructuras de gobierno (EUROPEAN STRATEGY 
AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 
14). Los gobiernos se verán frente al desafío de modernizarse y responder a mayores 
demandas de participación y al mismo tiempo verán reducida su capacidad de regular 
la vida pública y redistribuir recursos. Algunos gobiernos podrían estar a la altura de 
este desafío, pero los peores escenarios predicen un colapso de las estructuras de los 
gobiernos y el avance del crimen organizado (EUROPEAN STRATEGY AND POLICY 
ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 97).

La creciente desigualdad económica y social, la marginación y la desilusión 
respecto de los gobiernos centrales podrían exacerbar los conflictos relacionados con la 
autodeterminación, la autonomía política y el autogobierno (EUROPEAN STRATEGY 
AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 2012, p. 
39). Las tensiones podrían difundirse y compartirse mediante el uso de las TIC, y la 
importancia menguante de la autoridad tradicional de los Estados centrales podría 
facilitar la escisión y formación de nuevos Estados.

En cuanto a las tendencias relativas a la seguridad, es probable que muchos 
aspectos de la política de gobierno sigan siendo pensados y formulados en términos de 
seguridad, sobre todo debido al acceso de los actores no estatales a tecnologías letales y 
disruptivas, incluidas las armas químicas, biológicas, radiológicas y nucleares (QBRN) 
(NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL, 2012, p. 64). Asimismo, un ciberataque bien 
ejecutado podría paralizar economías y perturbar las interacciones comerciales y 
financieras a nivel global. La mayor interconexión de los sistemas haría que los costos 
de un ataque de esas características fueran mayores (WORLD ECONOMIC FORUM, 
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2013, p. 6). Los Estados muy probablemente utilicen TIC cada vez más sofisticadas 
para vigilar a sus poblaciones y controlar y censurar la información (algo que ya se 
observa). El equilibrio del poder militar en algunas regiones podría cambiar a medida 
que aumente la cantidad de Estados que accedan a armas QBRN. 

Por último, pasando a las tendencias ambientales y las relacionadas con los 
recursos, la más obvia (y la más comentada) es el cambio climático antropogénico, 
que se reconoce como un riesgo real y creciente en prácticamente todos los informes 
estudiados, incluidos los pronósticos del sector energético. Las consecuencias que 
pueden traer aparejadas un planeta más cálido y desastres naturales más severos son 
preocupantes. Aumentará la presión por los alimentos y el agua. Aumentarán también 
las amenazas a la seguridad pública, y los niveles de vida podrían deteriorarse en 
zonas golpeadas por temperaturas en aumento y tormentas severas, la degradación 
general del medioambiente y el aumento de los desastres humanitarios (EUROPEAN 
STRATEGY AND POLICY ANALYSIS SYSTEM; INSTITUTE FOR SECURITY STUDIES, 
2012, p. 81). Estos efectos se sentirán con más fuerza en China, en el sur de Asia y en 
el Sahel, donde también serán más fuertes las presiones por los recursos.

Para el año 2030, la demanda de alimentos aumentará en por lo menos un 35%, 
la demanda de agua, en por lo menos un 40%, y por lo menos la mitad del mundo 
vivirá en áreas con un severo estrés hídrico (NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL, 
2012, p. 10). Los Estados de África y Medio Oriente son los más vulnerables a la 
escasez de alimento y agua, aunque China e India podrían verse afectados también. 
Se espera que la demanda de energía aumente en un 50% debido a los cambios en 
los patrones de consumo de una clase media que crece y consume más (ROLAND 
BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 75). Asimismo, las tasas de crecimiento 
de la producción agrícola mundial se ralentarán e incluso podrían llegar a reducirse 
a causa del cambio climático. La producción agrícola también se verá amenazada 
por la escasez de agua (ROLAND BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 62).

Mejorará el acceso al agua potable (llegará al 86% del total de la población 
para 2015), pero habrá una enorme diferencia entre las zonas rurales y las urbanas: 
ocho de cada diez personas sin acceso a agua potable provendrán de zonas rurales 
(ROLAND BERGER STRATEGY CONSULTANTS, 2011, p. 59). Los elevados niveles 
de contaminación del agua en los países en desarrollo, causados principalmente por 
la rápida urbanización y prácticas agrícolas no sostenibles, se verán mitigados sólo 
en parte para el año 2030. Esto es particularmente importante, dado que el agua 
contaminada es el origen de hasta el 80% del total de la carga de morbilidad en 
algunos países en desarrollo (WATER…, 2009).

2 El futuro de los derechos humanos

Lo mencionado anteriormente es sólo una mirada parcial a las tendencias clave, que 
deja de lado, por ejemplo, desarrollos importantes en la dispersión del poder político 
global y tendencias relativas a la prevalencia de la violencia y los conflictos armados. 
No obstante, incluso este análisis parcial plantea varias cuestiones importantes 
que las organizaciones de derechos humanos deben tener en cuenta a la hora de 
formular sus planes de trabajo futuro. Como se dijo al principio, identificar las 
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tendencias no implica necesariamente predecir un resultado definitivo. Muchas de 
las tendencias identificadas podrían tener consecuencias benéficas o perjudiciales 
para los derechos humanos y, muy probablemente, como sucede con varias de 
ellas, las consecuencias serán mixtas. Por ejemplo, la urbanización podría mejorar 
el acceso a la educación y a la atención básica de la salud, pero si supone instalarse 
en asentamientos precarios, probablemente implique la exposición a nuevas formas 
de violencia e inseguridad.

Surgen dos conjuntos de cuestiones: en primer lugar, qué sugieren las tendencias 
respecto de los problemas emergentes en materia de derechos humanos y, en segundo 
lugar, qué efecto podrían tener sobre el trabajo de defensa y promoción de los derechos. 
Una tendencia en particular podría representar una nueva amenaza para los derechos 
humanos aun cuando brinde nuevas oportunidades para quienes trabajan para su 
protección, por ejemplo, los avances en las TIC.

Consideremos primero los efectos que pueden tener las tendencias identificadas 
sobre el goce de los derechos humanos: los resultados positivos en este sentido incluyen 
un mayor acceso a la educación, lo que implica dar efectividad a un derecho humano 
básico, y además existe una fuerte correlación entre niveles de educación y mejora 
en los niveles de desarrollo, sobre todo cuando las niñas completan sus estudios. 
Asimismo, la educación prepara a las personas para que puedan ser mucho más 
dueñas de su destino, más capaces de participar de la vida política, de obtener refugio, 
alimento y empleo. El concepto del “individuo empoderado”, por la educación y 
también por la disponibilidad de TIC y el acceso a ellas, entraña la idea de estar menos 
a merced de la autoridad tradicional y política. Vinculada con esto, por supuesto, 
está la probabilidad de que se reduzca la proporción de personas que viven en formas 
extremas de la pobreza; y el aumento de la expectativa de vida habla de un mayor 
acceso al derecho a la salud.

Otros resultados positivos pueden provenir del aumento de la población 
urbana, ya que podría mejorar el acceso a derechos humanos fundamentales, 
como la educación secundaria y la atención de la salud. Aun cuando gran parte del 
crecimiento de la población urbana se dé en viviendas marginales y subestándar y 
en asentamientos precarios, será más fácil proveer tales servicios en lugares con esas 
características que en zonas rurales.

El mayor acceso a las TIC podría facilitar el ejercicio de los derechos civiles y 
políticos fundamentales: organizarse, asociarse y reunirse, y expresarse libremente. Sin 
duda, será más fácil acceder a la información, aun cuando los gobiernos desarrollen 
formas más sofisticadas de censura.

En teoría, si el poder se descentraliza y se desplaza a los niveles subestatales, 
debería mejorar la participación política dado que la toma de decisiones sería más 
cercana a las personas afectadas. Hay demasiadas demandas relacionadas con los 
derechos humanos dirigidas a las autoridades centrales y probablemente mejoraría 
la efectividad de muchos derechos si se estableciera en forma más explícita que las 
autoridades subnacionales (regionales, provinciales y municipales) son responsables 
de asegurar su ejercicio (y si fueran tratadas como tales por los actores nacionales e 
internacionales).

Otros avances tecnológicos, por ejemplo en las ciencias biológicas, podrían 



TENDENCIAS GLOBALES Y EL FUTURO DE LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

54  ■  SUR - REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

mejorar drásticamente nuestra capacidad de diagnosticar y tratar enfermedades, pero 
que esto vaya a producir efectos positivos generales dependerá de la medida en que 
se asegure un acceso equitativo a esas tecnologías.

En cuanto a los resultados negativos, las tendencias en seguridad, medioambiente 
y recursos resultan particularmente preocupantes por sus probables efectos sobre el goce 
de los derechos humanos. Los efectos que pueda tener el cambio climático sobre los 
derechos humanos parecen lo suficientemente claros: desplazamientos forzados, mayores 
dificultades para satisfacer necesidades básicas, amenazas a la vida y el sustento (por 
desastres naturales y degradación o pérdida de tierras cultivables), aunque se debate 
acerca de la escala precisa de tiempo y las zonas que puedan sufrir los mayores impactos.

La mayor atención puesta en la seguridad y los avances en las TIC que facilitan 
la vigilancia plantearán desafíos desde el punto de vista del derecho a la privacidad 
y los derechos civiles fundamentales, como la libertad de reunión y de expresión. Es 
probable que se sigan extendiendo las situaciones en las que pueda darse muerte en 
lugar de arrestar a personas que representen lo que se perciba como una amenaza, 
dado que se aplican cada vez más las reglas que normalmente rigen para la guerra 
cuando se ve amenazada la seguridad del Estado. La amenaza que implica el acceso 
de actores no estatales a armas químicas, nucleares y biológicas significa que es 
probable que los Estados recurran con mayor frecuencia a Estados de excepción y al 
uso de poderes exepcionales.

Si las tendencias identificadas en materia de agotamiento de los recursos son 
acertadas, y el cambio climático probablemente las acelere, crecerá en importancia 
la cuestión del acceso equitativo a esos recursos. En los casos de recursos esenciales 
para sustentar y mantener la vida humana, es probable que el debate implique el 
derecho al agua, a la tierra y a los alimentos, como así también al acceso a los avances 
tecnológicos que mitiguen o anulen los efectos del agotamiento.

En cuanto a las cuestiones demográficas, la tendencia más significativa quizás 
sea la duplicación de la cantidad de personas que vivan en asentamientos precarios. 
Como ya se señaló, el efecto del crecimiento de los asentamientos precarios sobre los 
derechos humanos no es únicamente negativo, pero para las personas que viven en 
tales condiciones surgen problemas relativos a sus derechos humanos que van mucho 
más allá del problema puntual de las condiciones de la vivienda. Estos problemas 
incluyen la amenaza de violencia delictiva o doméstica, la privación del derecho al 
agua, a los servicios sanitarios y otros, el trato inequitativo por parte de las autoridades 
municipales, el trato arbitrario por parte de la policía, la privación del derecho a 
participar de la vida pública, las injerencias arbitrarias en relación con el derecho a la 
propiedad, y otros. Si las predicciones demográficas y migratorias son acertadas, para 
el año 2030, más del 20% de la humanidad vivirá en asentamientos precarios. Esto 
sugiere claramente qué se deberá priorizar a la hora de trabajar en derechos humanos.

Las predicciones sobre migración indican que para 2040 se duplicará la 
cantidad de personas que vivirán fuera de sus países de origen (sin incluir refugiados 
ni desplazados a otros países por el cambio climático), y se intensificará el debate sobre 
los límites permisibles a los derechos de los no ciudadanos. Es probable que muchos 
de estos nuevos migrantes sean temporarios o irregulares. A menudo, los migrantes 
temporarios o irregulares son excluidos de las garantías constituciones normales 
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de un país y, por lo tanto, para estos grupos, resultan cruciales las protecciones 
internacionales de derechos humanos. Probablemente haya un aumento de las 
violaciones de derechos humanos asociadas a la migración temporaria y/o irregular: 
discriminación en el empleo y en el acceso a los servicios (educación, salud, seguridad 
social); privación de los derechos políticos; detenciones arbitrarias; privación del 
derecho a la privacidad y a la vida en familia; cuestiones de igualdad ante la ley, 
etc. Dentro de la población de migrantes, serán las mujeres, los niños y las minorías 
visibles los que enfrenten los mayores riesgos. Puede aumentar la trata de personas 
simplemente porque habrá más gente en situación de desplazamiento y a los gobiernos 
les resultará más difícil contrarrestar el problema.

En cuanto a los grupos más afectados, es de esperar que los grupos desfavorecidos 
y discriminados se encuentren en mayor situación de riesgo en cualquier escenario que 
implique conflictos y la merma de recursos. Aumentará la importancia de los derechos 
de las personas mayores. Los pobladores de asentamientos precarios, los migrantes y 
los desplazados se encontrarán en situación de especial riesgo. Aunque se reducirá la 
cantidad de personas que vivan en condiciones de extrema pobreza, quedarán bolsones 
importantes incluso en los países que pasen a ser de ingresos medios.

En segundo lugar, ¿Qué nos señalan estas tendencias en cuanto al trabajo de 
promoción y protección de los derechos humanos? ¿Será más fácil o más difícil ganar 
aceptación para los reclamos relativos a los derechos humanos? Como ya se dijo, los 
avances en educación, especialmente en los niveles posteriores a la escuela primaria, 
una clase media creciente, y un mayor acceso a la información y a los medios de 
comunicación podrían conducir a un mayor empoderamiento del individuo. Esto 
podría mejorar la capacidad individual (y la propensión) de conocer, reivindicar y 
defender los derechos, algo que podría aplicarse a cientos de millones de personas. De 
ser acertada, la proyección de que 5 mil millones de personas tendrán acceso móvil 
a Internet para 2020 resulta particularmente impresionante por las implicancias que 
tendrá en términos de cambio y movilización social. El mayor acceso a la información 
y las mayores dificultades que tendrán quienes detenten el poder a la hora de restringir 
ese acceso podría dar lugar a una mayor exposición a la cuestión de los derechos 
humanos y a un mayor interés en ellos.

Las tendencias en materia de urbanización podrían aumentar aún más el interés 
en los derechos humanos y la capacidad de las personas de organizarse en su defensa, 
como ocurrirá también con la creciente migración, dado que los migrantes muy a 
menudo quedan fuera de las protecciones jurídicas de los países y deben recurrir a 
los estándares internacionales (y a los derechos “humanos”, y no de los ciudadanos) 
en busca de protección. 

No obstante, el mayor interés y las mayores demandas de protección y 
efectividad de los derechos humanos podrían llegar precisamente en un momento en 
el que los gobiernos centrales vean debilitada su capacidad de responder de manera 
efectiva. Los derechos humanos son reivindicaciones que se dirigen al poder y así 
como se dispersa el poder, debe dispersarse el trabajo de defensa y promoción de los 
derechos humanos. Esto ya resulta evidente en la forma en que las ONG dirigen 
sus demandas a grupos armados, organismos de desarrollo, autoridades religiosas 
y empresas transnacionales. Es probable que este trabajo de defensa y promoción 
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“más allá del Estado” vaya ganando importancia. Pero incluso dentro del Estado, el 
trabajo para promover y proteger los derechos humanos deberá cada vez más dirigir 
su atención a los niveles subestatales –provincial, regional, municipal– en los que se 
ejerce efectivamente el poder. Asimismo, deberán dirigirse cada vez más acciones de 
defensa y promoción a las organizaciones económicas y/o políticas regionales que 
adquieran verdadero poder de decisión, como la Unión Europea.

Si bien el presente artículo no aborda el efecto que los desplazamientos del 
poder global tienen sobre la defensa y promoción de los derechos humanos, debe 
señalarse que dichos desplazamientos –y el mundo multipolar al que dan lugar– 
probablemente profundicen la tensión, la desconfianza y la animosidad entre Norte 
y Sur, Oeste y Este. Esto sin dudas afectará la forma en que surjan y se resuelvan las 
cuestiones de derechos humanos en las relaciones internacionales. En síntesis, para 
quienes trabajan por la promoción y la protección de los derechos humanos a nivel 
internacional es poco probable que las cosas se vuelvan más sencillas.
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NOTAS

1. El autor trata este tema en un número anterior de 
la revista, ver David Petrasek (2013).

2. Existen grandes informes sobre tendencias 
globales publicados por las agencias de inteligencia 
de Estados Unidos (EEUU), la Unión Europea 
(UE), Rusia y otros países, por diversos centros 
de estudio y por organizaciones internacionales 
especializadas en sus áreas de interés. Las 
corporaciones, en especial las empresas energéticas, 
también llevan a cabo ejercicios de predicción 
y planificación por escenarios. La calidad varía 
según el estudio. El informe Global Trends 

2030 del Consejo Nacional de Inteligencia de 
Estados Unidos (NIC) es uno de los más citados 
y completos, y en el cual se basa en gran medida 
la información presentada aquí (NATIONAL 
INTELLIGENCE COUNCIL, 2012), como así 
también el European Policy and Strategy Analysis 
System (ESPAS), publicado con el apoyo de la 
Unión Europea (EUROPEAN STRATEGY AND 
POLICY ANALYSIS SYSTEM, 2011), y el Trend 

Compendium 2030, publicado por la consultora 
de empresas Roland Berger (ROLAND BERGER 
STRATEGY CONSULTANTS, 2011), que compila 
tendencias identificadas en decenas de otros 
informes. Se extrae material de muchos otros 
informes y documentos (ver bibliografía).

3. El valor predictivo de estos informes tiene ciertos 
límites claros. En primer lugar, algunas tendencias 
son mucho más seguras y están más basadas en la 
evidencia que otras, y, en segundo lugar, identificar 
una tendencia no es lo mismo que predecir un 
resultado. En cuanto a lo primero, las tendencias 

respecto de la demografía mundial son bastante 
seguras, como lo es la tendencia hacia una mayor 
urbanización, pero no puede decirse lo mismo sobre 
la probabilidad o no de que se produzcan guerras 
por la escasez de recursos, o pandemias globales, o 
sobre el avance de la democracia en el mundo. En 
cuanto al segundo punto, es posible predecir con 
cierto grado de certeza que, para el año 2030, el 
60% de la población mundial vivirá en ciudades, 
pero eso puede o no traer aparejados mayores 
niveles de violencia contra las mujeres que formen 
parte de esa migración, o la proliferación de bandas 
delictivas en los asentamientos precarios en los que 
migre mayor cantidad de personas.

4. La mayoría de los pronósticos globales adoptan 
un horizonte de 20-25 años, lo suficientemente 
lejano en el tiempo como para identificar lo que 
pueda ser verdaderamente sorprendente y novedoso.

5. A nivel mundial, sin embargo, no se logrará la 
paridad total de género en cuanto al nivel educativo 
hasta más cerca del 2060. Ver Hughes, Dickson e 
Irfan (2010, p. 83).

6. Aumentarán dos de los indicadores clave de la 
globalización económica: crecimiento de la IED 
sobre crecimiento del PIB, y exportaciones como 
porcentaje del PIB. Sin embargo, estos índices 
son más elevados en el mundo en desarrollo, dado 
que las economías en desarrollo se integran a la 
economía global más rápidamente que el mundo 
desarrollado. Se espera que Asia, por ejemplo, 
supere a la UE y se convierta en el principal 
exportador global en 2023. Ver Roland Berger 
Strategy Consultants (2011, p. 38).
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